
Ciclo de Webinars 
 

Aproximación al Texto  

Refundido de la Ley concursal  

¿Te lo vas a perder?   

¡Reserva ya tu plaza! 

Junio ● Octubre 2020 

El 7 de mayo de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Concursal. Una 
normativa que entrará en vigor el 1 de septiembre de 2020. 
 
Los Colegios de Economistas de Valencia y Alicante organizarán conjuntamente un plan de 
formación online dirigido a economistas administradores concursales, con el objetivo de analizar el 
nuevo texto legislativo, sus principales novedades, así como las incertidumbres que plantea en la 
practica profesional. 
 
El programa se impartirá íntegramente online a través de webinars en directo y contará con la 
homologación del Registro de Economistas Forenses, REFOR. El claustro docente está 
formado por jueces de lo Mercantil de la Comunitat Valenciana, así como de otras importantes 
plazas. 
 
El plan de formación se desarrollará en 16 horas lectivas distribuidas en 8 webinars que se 

celebrarán los días: 18 de junio; 6 y 13 de julio; 7, 14, 21 y 28 de septiembre; y 5 de octubre de 2020. 

El horario será de 17.30 a 19.30 horas. 
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Con la homologación de: 

https://forms.gle/G9nkdjxMqXYacaAk9


Programa  

 
 

Matrícula 
 

Precio bonificado colegiado a todo el curso: 200 euros. 
Precio bonificado colegiado a una sesión: 40 euros. 
Precio no colegiado a todo el curso: 350 euros. 
Precio no colegiado a una sesión: 60 euros. 
. 
Toda inscripción no anulada 24 horas antes del comienzo de la actividad  supondrá el pago íntegro de la matrícula. 
  
Los socios de economistas o el personal que éstos tengan a su cargo en sus despachos, obtendrán un 15% de descuento 
sobre la matrícula de “no colegiado”. 
  
Si por parte de una empresa u organismo asisten dos o más alumnos tendrán acceso igualmente al descuento del 15% sobre 
la matrícula de “no colegiado”. 
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18 de junio de 17.30 a 19.30 horas. 

Panorama legislativo actual del Derecho concursal: la legislación COVID, el TRLC, y la transposición de 

la Directiva 2019/1023. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Salvador Vilata Menadas. Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de Valencia. 

 

6 de julio de 17.30 a 19.30 horas. 

Derecho concursal laboral: legislación COVID y TRLC.  

Ponente: Ilmo. Sr. D.  Leandro Blanco García-Lomas, Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1  de Alicante. 

 

13 de julio de 17.30 a 19.30 horas. 

La Administración Concursal en el TRLC: informes, retribución y responsabilidad. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Jacinto Talens Seguí. Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 2 Valencia. 

 

7 de septiembre de 17.30 a 19.30 horas. 

El concurso del autónomo y la segunda oportunidad en el TRLC y en la Directiva 2019/1023. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. José Luis Fortea Gorbe. Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 3 de Alicante, sede 

Elche. 

 

14 de septiembre de 17.30 a 19.30 horas. 

Convenio, reconvenio y modificación del AEP en la legislación COVID y en el TRLC. 

Ponente: Ilma. Sra. Dª. Fátima Durán Hinchado. Magistrada-Juez del Juzgado Mercantil nº 4 Madrid. 

 

21 de septiembre de 17.30 a 19.30 horas. 

Novedades sobre liquidación concursal en la legislación COVID y en el TRLC. 

Ponente: Ilma. Sra. Dª. Bárbara Córdoba Ardao, Magistrada-Juez del Juzgado Mercantil nº 13 Madrid. 

 

28 de septiembre de 17.30 a 19.30 horas. 

Insolvencia, Derecho preconcursal y solicitud y declaración de concurso ante la legislación COVID y el 

TRLC. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Francisco Cano Marco. Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de Murcia. 

 

5 de Octubre de 17.30 a 19.30 horas. 

Novedades en materia de calificación y conclusión en el TRLC. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. César Suárez Vázquez, Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº  1 Tarragona. 


